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Asunción, 2~ de febrero de 2020 
Nota SNC/SG N° \50 /2020 

Señora Ministra: 

Tengo el honor de dirigirme a Vuestra Excelencia en ocasión de referirme a la Nota SNC/SG 
N° 055/2020, recepcionada en la Presidencia de la República bajo el código CEXTER /2020/556, por 
cuyo intermedio se solicita al Excelentísimo Señor Presidente de la República del Paraguay, la emisión 
de un Decreto presidencial, por el cual se dan por terminadas las funciones del señor Ramón Leonardo 
Sosa Azuaga con C.1. W 381.787, cargo Asesor, categoría A6C. 

Sobre el pedido mencionado y a los efectos de complementar la información sobre el afectado, 
cabe señalar que las funciones del señor Ramón Leonardo Sosa Azuaga, como Director General de 
Promoción Cultural, de la Secretaría Nacional de Cultura, se "dieron por terminadas" Ror el Decreto 
W 373/2013, señalando que el funcionario pasaría a "cumplir otras funciones". 

Fue designado como Asesor del Ministro - Secretario Ejecutivo de la Secretaría Nacional de 
Cultura, por Resolución SNC W 94/2013 de fecha 19 de septiembre de 2013. Otra disposición, la 
Resolución SNC W 602/2015, de fecha 05 de agosto de 2015, en su Art. 19 lo designa como Asesor 
Técnico, dependiente del despacho de la Máxima Autoridad Institucional de la Secretaría Nacional de 
Cultura. Posteriormente el Sr. Sosa Azuaga fue beneficiado con el régimen de prestación de servicios 
en forma externa para la función pública, establecido en el Decreto W 1148/2014, a través de la 
Resolución SNC W 425/2016 de fecha 01 de agosto de 2016, sobre el particular remitimos informe de 
la Dirección de Gestión y Desarrollo de las Personas de la Secretaría Nacional de Cultura. 

Es relevante mencionar que según informe de la Dirección General de Administración y 
Finanzas de la Secretaría Nacional de Cultura en el anexo de personal de la Ley W 6.469/2020 "Que 
aprueba el presupuesto general de gastos de la Nación" no se visualiza, la categoría de asesor A6C, 
para el presente ejercicio fiscal. 

Se adjuntan copias de los instrumentos mencionados. 

Ratificando el pedido presentado, hago propicia la oportunidad para expresar a Vuestra 
Excelencia las seguridades de mi más alta estima y consideración. 

A Vuestra Excelencia 
Mónica Seifart de Martínez, Ministra - Asesora Jurídica 
Presidencia de la República 
Presente 

Estados Unidos esq. Mariscal Estigarribia - Teléfono: +595 21 442 515 
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26/2/2020 Correo: Hector ibarrola gonzalez - Outlook 

Nota para remitir a presidencia de la repuiblica 

Nathalia Cardozo Coronel <natcor1 079@hotmail.com> 

Mié 26/2/2020 08:30 

Para: Hector ibarrola gonzalez <hectorjbarrola@hotmail.com>; secretariageneral snc <secretariagenera lsnc@gmail.com>; Meli 
Barrios < lujanbarrios94@gmail.com> 

¡;j, 7 archivos adiuntos (2 ME)® J . ,. , 

MEMO DE DC;DP.pdf; Resolución SNC 94 DESICiNACION DE RAMON SOSA.pdf; Decreto 373 TERMINO DE FUNCIONES.pdf; 
MEMO DE DGAF.pdf; Resolución SNC 42.5 Externo MONCHO.pclf; Resolución SNC 602 Designacion de FUNCIONARIOS.pdf; 
borrador nota moncho (1) presidencia.docx; 

Muy Buenos Días: 

Remito el presente borrador de nota, que ya cuenta con el visto bueno del Ministro, para la Asesoria 
Juridica de la Presidencia. La nota debe ir acompañada con los documentos que se anexan en el 

, presente email. < 

Atentamente. 

Abg. Nathalia Cardozo Coronel 
DIRECCiÓN GENERAL DE ASESORíA JURíDICA 

Secretaría Nacional de Cultura 


Presidencia de la República 


Elígio Ayala 882 


Tel. + 59521458172 


Asunción - Paraguay 
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AÑO DEL BICENTENARIO DE lA PROClAMACiÓN DE lA REPÚBLICA 1813 - 2013 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DEL PARAGUAY 
MINISTERlO DEL INTERIOR 

DECRETO N° 3'13.

POR EL CUAL SE DAN POR TERMINADAS LAS FUNClONES DEL SEIVOR 
RAMÓN LEONARDO SOSA AZUAGA, COMO DIRECTOR GENERAL DE 
PRO/IJOCIÓN CULTURAL COMUNITARIA DE LA SECRETARIA 
NACIONAL DE CULTURA DEPE.NDIENTE DE LA PRESIDENCI,j DE lA 
REP(IBUCA, QUIEN PASARA A CUMPLIR OTRAS FUNCIONES. 

Asunción.:?j de 4,,·/7 ./!t«kt!- de 20J J. 

VISTO: 	 La No/a .)'!Ve N° 7J/JO]J, f?resen/ada I}(ir la Secre/aria Nacional de 
ClIllUro, def?endien/e de la Pl'csirkllcia de la Ref?1Íhlica. por la el/(d solicita 
se den por terminada.\' las fUi/ciones del Señor Ramán Leonardo Sosa 
A::uaxa como Din.!Clor General de PrO/noción Culrural COlIll/lliwria de la 
diada Secretaría: J' 

CONSIDERANDO: 	 Que el Artículo 238. Numeral 6) de la CO/1SlilllciólI, jácullu a 
quien eiera la Presidencia de la Repúhlica. (/ nomhml' y 
remOl'el' por sí a losjilll('ionarios de la Administración "úMica. 

Que pOI' Decrelo N° 1 ó99 del 20 de 1/101'::0 de 2009 se nombró al 
Seño/' Rumón Leonardo Sosa A:::uaga comu Directo/' General de 
la Dirección de PromocÍiíl1 ('ultural COlJ1l1l1iraria de !a 

N° 	 Secre/wía .,Vl1cional de Cultura d!!pendiente de la Presidencia 
de la Repúhlica. 

POR T,jNTO. el! ejercicio de .1'11.1' atribl/ciones (.·onsfililcionale.l' . 

. EL PRESIDENTE DE LA REPLfBLlC-4 DEL PARAGUA y 

DECRETA: 

Art. 1".- Danse por terminadas las funciones del Señor Ramón Leonardo SOSIl 

Azuaga, con cédula de idellfidoc! civil número 381.787. COlIJO Director 
Geneml de Promoción CIIllUTi/1 de la ,'-,'ecre/ar!u Nacional de Cultura 
dependiel1/e dI! 1(/ ['residencia de la Repúhlica. quil!n pasm'Ú a Clllllf?(j¡
o/ms./imcilln<:s. 

Ar/. 2"._ 	 FI prese¡¡t<: Decreto .\eriÍ ufrL'l7dudo por el MinislJ'O del fllleri 

Art. 3"._ omul/íq¡~lIbtíq1/ese e insérlese 1'11 C'/ 



ScCrVCll"i;¡ (le 
11 GOBIERNONACIONAL 

DE CULTURA I NACIONAL 

MEMORANDUM DGAF N° ! :< /2020 

A 	 Abg. Nathalia Cardozo, Directora General 
Dirección General de Asesoría Jurfdica 

DE 	 Lic. Rocío Mencia, Directora General 
Dirección General de Administración y Finanzas 

Fecha 	 28 de enero de 2020 

Referencia 	 EXP. DGAF W 0682/2019 ANEXO - SITUACI6N DE FUNCIONARIOS 
(EXP. SNC N° 0798/2019)

Me dirijo a Usted respecto al Expediente de referencia el cual refiere a la situación 
con los funcionarios serlora Gloria Cecilia Muñoz Yegros, con C.I.W 328.311 y el señor Ramón Sosa 
Azuaga, con C.I.W 381.787, ambos asesores del Min istro, quienes se encuentran beneficiados con el 
rég imen de "prestación de servicios en forma externa para funcionarios públicos" , establecido por 
Decreto W 1148/2014, de fecha 22 de enero. 

En ese sentido, solicita el anexo de personal de los años 2019 Y2020 de la SNC y las 
vacancias existentes actualmente. 

Al respecto, es oportuno indicar cuanto sigue: 
Que, por Ley W 6258/2019 "Que aprueba el Presupuesto General de la Nación 
para el Ejercicio Fiscal 2020", se aprueba el Anexo de Personal 2019, en el cual 
se puede visualizar que, de conformidad al Anexo de Personal del Ejercicio Fiscal 
2018 , hay concordancia para el Ejercicio Fiscal 2019, que afecta a ambos 
funcionarios de la siguiente manera;: 

Item .'.', '.' NomprElYApellido C.I.WCat~gor¡á presJ~~~~tadc:l" "Monto IAAó 
A6J Asesor 5.200.000 2018 

Gloria Cecilia Muñoz 
328.311

Yegros A6J Asesor 5.200.000 2019 

A6C Asesor 8.500,000 2018 
2 Ramón Sosa Azuaga 381.787 ¡----

A6C Asesor 8.500.000 2019 

Se adjunta copia del Anexo de Personal del Ejercicio Fiscal 2018 y 2019, así 
como reporte extraído del Sistema Integrado de Administración de Recursos 
Humanos (SINARH), para vuestra mejor apreciación. 

Que, por Ley W 6469/2020 "Que aprueba el Presupuesto General de la Nación 
para el Ejercicio Fiscal 2020", se aprueba el Anexo de Personal de la Secretaría 
Nacional de Cultura para el Ejercicio Fiscal 2020, en cuyo anexo no se visualiza 
las catego rías anteriormente señaladas. 

Asimismo, informar que durante el ejercicio fisca l 2019 no se han realizado 
procesos de adecuación salarial. 

Por lo expuesto, se remite información solicitada y solicito a la señora Di rectora 
General parecer jurídico en cuanto a las determinaciones y trámites que deberán aplicarse para cada 
caso considerando que ambas categorías no se visualizan en el Anexo de Personal 2020. 

Se adjuntan antecedentes para vuestra mejor ilustración. 

Atentamente,
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Fecha 00'12119 

Hora: 03:14:17PODER LEGISLATIVO 6; 

LEY NQ 6.469 

EJERCICIO FISCAL 2020 


12 - 01 PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 


ASIGNAC ION MENSUAL DE 
DESCR I PCI ON CARGOS 

PROGRAMA CENTRAL 


Programa 001 PROGRAMA CENTRAL 


Actividad 14 INSTALACiÓN E IMPLEMENTACiÓN DE MÓDULOS DEL SICCA 


Tipo Preso 

Objeto 113 GASTOS DE REPRESENTACiÓN 

Fuente Finan. 10 RECURSOS DEL TESORO 

39,000 DIRECTOR GENERAL 590 1.948.900 1.948.900 


40,000 DIRECTOR GENERAL S90 1.948.900 1.948.900 


41 ,000 DIRECTOR GENERAL 590 1.948.900 1.948.900 


42,000 DIRECTOR GENERAL 590 1.948.900 1.948.900 


43,000 DIRECTOR GENERAL S90 1.948.900 1.948.900 


44,000 DIRECTOR GENERAL S90 1.948.900 1.948.900 


46.000 DIRECTOR GRAL. S90 1 1.948.900 1.948.900 

47.000 DIRECTOR GENERAL S90 3 1.948.900 5.846.700 

48.000 DIRECTORIA S84 1.528.300 1.528.300 

49.000 DIRECTORIA S84 1.528.300 1.528.300 


50,000 DIRECTORIA S84 1.528.300 1.528.300 


51,000 DIRECTORIA S84 1.528.300 1.528.300 


52,000 DIRECTORIA S84 4 1.528.300 6.113.200 


34.566.600TOTAL MENSUAL: 
414.799.200TOTAL ANUAL 

TOTALES : 19 414 799 200 

Actividad 15 PATRIMONIO Y PROCESOS CULTURALES PROTEGIDOS Y PROMOVIDOS 

Objeto 111 SUELDOS 

Fuente Finan. 10 RECURSOS DEL TESORO 

Departamento 99 ALCANCE NACIONAL 

1,000 MINISTRO - SECRETARIO DE A32 22.000.000 22.000.000 


2,000 DIRECTOR GENERAL B13 11.300.000 11.300.000 


3,000 DIRECTOR GENERAL 813 11 .300.000 11.300.000 


4,000 DIRECTOR GENERAL B16 1 13.000.000 13.000.000 


5,000 DIRECTOR GENERAL 813 3 11.300.000 33.900.000 


6,000 DIRECTOR 821 2 10.200.000 20.400.000 


7,000 DIRECTOR B4B 8.800.000 8.800.000 


8,000 DIRECTOR B2E 10 7.600000 76.000.000 


9,000 DIRECTOR 82K 2 6.000.000 12.000.000 


10,000 SECRETARIO GENERAL B5G 6.500.000 6.500.000 


11,000 JEFE DE DEPARTAMENTO C52 2 7.600.000 15 .200.000 


12,000 JEFE DE DEPARTAMENTO CSA 3 6.900.000 20.700.000 


13,000 JEFE DE DEPARTAMENTO C5C 1 6.300.000 6.300.000 


14,000 JEFE DE DEPARTAMENTO C50 4 6.000.000 24.000.000 


15,000 JEFE DE DEPARTAMENTO C5E 14 5.000.000 70.000.000 


16,000 JEFE DE DEPARTAMENTO C5F 16 4.000.000 64.000.000 


17,000 PROFESIONAL (1) C8D 10.200.000 10.200.000 


18,000 PROFESIONAL (1 1) D54 13 4.900.000 63.700.000 


19.000 PROFESIONAL (11) 051 4.300.000 4.300.000 


20,000 PROFESIONAL (11) DSB 2 3.900.000 7.800.000 


21.000 PROFESIONAL (11) 050 3 3.500.000 10.500.000 

22.000 PROFESIONAL (11) DSE 2 3.300.000 6.600.000 


23,000 PROFESIONAL (11) D5F 1 3.100.000 3.100.000 


24,000 PROFESIONAL (11 ) D5G 2 2.900.000 5.800.000 


25,000 PROFES IONAL (11) D5H 2.700.000 2.700.000 


26,000 PROFESIONAL (11 ) DSJ 3 2.500.000 7.500.000 


28,000 TECNICO (1) 088 2 5.200 .000 100400.000 


29,000 TECNICO (1) DSE 2 4.800.000 9.600.000 


30,000 TECNICO (1) D8K 1 3.800.000 3.800.000 


31,000 TECNICO (11) E3A 4 4.300.000 17.200.000 


31,500 TÉCNICO (1 E30 4.000.000 4.000.000 


32,000 TECNICO ) E3H 2 3.600000 7.200.000 


32,500 TECNI 11) E3J 5 3.400.000 17.000.000 


33,000 IECNI (11) E3K 3.200.000 12.800.000 


34,000 ¡TECN (11) 3.000.000 12.000.000 
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Fecha 09112/19 

Hora: 03:14:17PODER LEGISLATIVO 

LEY N2 6.469 

EJERCICIO FISCAL 2020 


12·01 PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 


ASIGNACION MENSUAL DE 
DESCRIPCIDN CARGOS 

PROGRAMA CENTRAL 

Programa 001 PROGRAMA CENTRAL 

Actividad 15 PATRIMONIO Y PROCESOS CULTURALES PROTEGIDOS y PROMOVIDOS 

Tipo Preso 

Objeto 111 SUELDOS 

Fuente Finan. lO RECURSOS DEL TESORO 

35,000 TECNICO (11) E3M 3 2.800.000 8.400.000 

37,000 TECNICO (11) E3N 2.600.000 2.600.000 

39,000 ASISTENTE TECNICO ADM. F2A 1 3.300.000 3.300.000 
40,000 ASISTENTE TECNICO ADM. F2D 3 2.800.000 8.400.000 

41,000 ASISTENTE TECNICO AOM. F2F 44 2.400.000 105.600.000 

43,000 AUXILIAR TECNICO ADM. G3J 3 2.600.000 7.800.000 

44 .000 AUXILIAR TECNlCO ADM. G3K 7 2.400.000 16.800.000 

45,100 AUXILIAR TÉCNICO· ADM G3G 1 3.000.000 3000.000 

46,000 AUXILIAR DE SERVICIOS G9G 3 2.900.000 8.700.000 

TOTAL MENSUAL: 796.200.000 

TOTAL ANUAL 9.554.400.000 

TOTALES: lB:! 9 5511QO lill!l.. 

Obleto 113 GASTOS DE REPRESENTACiÓN 

Fuente Finan. 10 RECURSOS DEL TESORO 

Departamento 99 ALCANCE NACIONAL 

42,000 MINISTRO S9S 1 2.851.200 2.851.200 

43.000 DIRECTOR S76 13 1.087.500 14.137.500 

44,000 DIRECTOR S90 1.948.900 1.948.900 

18.937.600TOTAL MENSUAL: 
2Z7. 251 .200TOTAL ANUAL 

~~~~______________________________________-Jl~5____________________________2~2~7~~TOTALES: 

Actividad 16 GESTiÓN Y REDUCCiÓN DE RIESGOS DE DESASTRES 

Obleto 111 SUELDOS 

Fuente Finan. 10 RECURSOS DEL TESORO 

DeparlBmento 99 ALCANCE NACtONAL 

1,000 MINISTRO - SECRETARIO DE A32 22.000.000 22.000.000 

2,000 DIRECTOR GENERAL B1B 9.400.000 9.400.000 

3,000 DIRECTOR GENERAL B1F 6.900.000 6900.000 

4,000 OIRECTOR GENERAL 81J 6.000.000 6.000.000 

5,000 DIRECTOR B2K 3 6.000.000 18.000.000 

6,000 COORDINADOR C3N 6.000.000 6.000000 

7.000 JEFE DE DEPARTAMENTO CS1 7.300.000 7.300.000 

8,000 JEFE DE DEPARTAMENTO C5D 3 6.000.000 18.000.000 

9,000 JEFE DE DEPARTAMENTO C5E 6 5.000.000 30.000.000 

10.000 JEFE DE DEPARTAMENTO C5F 5 4.000.000 20.000.000 

11,000 PROFESIONAL (11) 051 2 4.300.000 8.600.000 

12,000 PROFESIONAL (11) DSC 2 3.700.000 7.400.000 

12,500 PROFESIONAL (11) D5D 3.500.000 3.500.000 

13,000 PROFESIONAL (11) D5F 3.100.000 3.100.000 

14,000 PROFESIONAL (11) D5G 2.900.000 2.900.000 

15,000 PROFESIONAL (11) DSJ 2.500.000 2.500.000 

16,000 TÉCNICO (1) DB4 5.900.000 5.900.000 

17,000 TÉCNICO (11) E3J 3.400.000 3.400.000 

18,000 TÉCNICO (11) E3L 3.000.000 3.000.000 

19.000 TÉCNICO (11) E3M 3 2.800.000 8.400.000 

20,000 TÉCNICO (11) E3N 2 2.600.000 5.200.000 

21,000 TÉCNICO (11) E3P 5 2.400.000 12.000.000 

22,000 TÉCNICO (1 E3Q 2.200.000 2.200.000 

23,000 ) E3R 1 2.192.839 2.192.839 

24,000 TÉCNICO - ADM F2C 2 3.000.000 6.000.000 

25,000 TÉCNICO· ADM F2H 2.192.839 4.385.678 
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PODER LEGISLATIVOPR1ANX04 

LEY N° 6258 


EJERCICIO FISCAL 2019 
12 - 01 PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

CARGOSi ASIGNAC ION 
CATEGU!:l:AI QESCRIPCIQN HORAS 

2 PROGRAMAS DE ACCiÓNn""","". 
Pro¡¡ ra mi 002 SERVICIOS SOCIALES DE CALIDAD 

Sub-ProQrama 02 CONTROL DE LA GESnON DEL PODER EJECUTIVO 

Obloto 111 SUELDCS 

Fuorrta Flrnln. 10 RECURSOS DEL TESORO 

Departamento 99 ALCANCE NACIONAL 

1.000 MINISTRO AUDITOR GENERAL A53 22.000,000 

2.000 DIRECTOR GENERAL 813 11.300.000 

2.100 PROFESIONAL I C81 lUOO.ooo 

3.000 SECRETARIA GENERAL B43 11,300.000 

4.000 AUDITOR INnERNO 853 11.300.000 

5.000 DIRECTOR B21 12 10.200.000 

6.000 JEFE DE DEPARTAMENTO C53 5 8,000.000 

7.000 JEFE DE DEPARTAMENTO CSA 6.900.000 

8.000 JEFE DE DEPARTAMENTO cse 6.300.000 

9.000 JEFE DE DEPARTAMENTO C5D 8.000,000 

10.000 AUDITOR C21 7.700.000 

11 .000 AUDITOR C28 6.800.000 

12.000 AUDITOR C2C 6.600.000 

13.000 AUDITOR C2D 8.300.000 

H.ooo AUDITOR C2E 6,000.000 

15.000 AUDITOR C2J 4,1100.000 

16.000 PROFESIONAL I C8V 8,700.000 

17.000 TECNICO I DSH 4.200.000 

18.000 AUX.TECNICO ADMINISTRATIVO G3K 2.400.000 

19.000 DIRECTOR GENERAL 813 11.300.000 

20.000 DIRECTOR 821 10,200,000 

21.000 PROFESIONAL (1) C81 11,300.000 

22.000 JEFE DE DEPARTAMENTO C53 8.000,000 

23.000 AUDITOR C21 7.700,000 

24 .0p0 AUXILIAR TÉCNICO ADM. G9E 3.200.000 

TOTAL MENSUAL ; 

TOTAL ANUAL 

TOTALES: 73 

Obieto 113 GASTOS DE REPRESENTACIÓN 

Fuent. Finan. 10 RECURSOS DEL TESORO 

Departamento 99 ALCANCE NACIONAL 

19.000 MINISTRO AUDITOR GENERAL S95 2.851,200 

20.000 DIRECTOR GRAL 59Q 1.948.900 

21.000 DIRECTOR S76 1.067.500 

22.000 SECRETARIA GRAL 576 1.087.500 

23.000 AUDITOR IN TERNO S76 1.087,500 

24 .000 DIREC TOR GRAL, S9Q 1 ,94e ,900 

25.000 DIRECTOR GENERAL S9Q 1.948,900 

TOTAL MENSUAL: 

TOTAL ANUAL 

TOTALES; 10 

Sub-Pl"O!Iro"", 03 GESTION DE POLlTlCAS CUlonlRALES 

ObIo1o 111 SUELDOS 

F<ant. Finan. 10 RECURSOS DEL TESORO 
Departamento 99 ALCANCE NACIONAL 

1.000 MINISTRO - SECRETARIO DE A32 22.000000 

2,oüll ASESOR A6C , 1 8,500,000 

3,000 ASESOR AaJ 5.200.000 

4.000 DIRECTOR GENERAL 816 13.000.000 

5,000 DIRECTOR GENERAL 813 11,300,000 

6.000 DIRECTOR ' 821 10.200.000 

PBQlrIa 12 

FectIa 10J12118 

Ho<a: 05 00 16 

MENSUAL DE 

CARGQS 


22 ,000,000 

45.200.000 

22600.000 

11.300,000 

11 .300.000 

122,400,000 

40,000.000 

13.800,000 

6,300,000 

12,000.000 

nl00.000 

13.800,000 

26.400 ,000 

37.800.000 

2~ , 000.000 

19,600.000 

6.700.000 

4,200,000 

12,000,000 

11,300.000 

40.800.000 

22.600.000 

16.000.000 

15.400.000 

3.200.000 

583.800.000 

7.005.600.000 

7.005.600,000 

2,851.200 

3,897.800 

1,087.500 

1.087.500 

1.087.500 
1 .948 .900 

5,846,700 

17,607.100 

213.585.200 
J 

213.585.200 

22.000.000 

8.500.000 

5.200.000 

13.000.000 

33,900.000 

20.400.000 
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"SESQUICENTENARiO DlJ I..A EPOPlJYA NACIONAL, 18 

PODER LEGISLATIVO 

LEY N° 6.026 
E.JERCICIO FISCAL 2018 

12 - 01 PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

PROORAMA3 DE A CC IÓ N TICl O Pr••. 
Pro¡:¡ n fllll 002 SERVICIOS ~OC!ALES DE C ALIDAD 

S\,Ib-PrO Qrama C ONTROL DE. LA OESTION DE L PODER E..JECUT!VQ 


'Ob! tI (O , 13 OA sro~ DE. REPR E SE.NTACIÓN 

TOTALE 8 . 10 

SuQ·Pro¡:¡rilJl1 !. GE !Hl0N DE PDUTICAS CULTURA LES" Obj e ta .1 11 SUELDOS 

F\J""ta "FIn an . 1 0 RECURS05 DE L TESORO 


O "par1arnen\o ALCANCE NACIONAL
.. 
\.000 MINISTRO - 6 E CREfAR IO DE '" 2.000 AS ESOR A<C 
3.000 ASESOR AOJ 
(, 000 DIRECTOR GENER.-.L 61. 


5,000 DIRECTOR GE NERAL 813 

6 .000 DIREC TOR 8" 

7 ,000 DIRECTOR 82E 

8 .000 DIRECTOR B2G 

¡,OOO O!RE CTOft 02H 

10 .000 OIREe TOR BlJ 
11.000 D IReCTOR 62K 

12,000 SECRETARIO GENER A L 6'K 

n.ooo JEFE DE DEpAR TAMENTO CS , 


\.(.0 00 JE.FE DE D EpAR TAMENTO C,C 


15 .000 JE.rE DE OEP",RTAMENTO eso 
10 ,000 JEFE DE DEPARTAMENTO eSE 
17 .000 JEFE DE DEPAR'fN...lENTQ esr 
18.000 PROFESIONAL (1) CBD 

Hl,OOO PR.OF E S IONAl (!) C.W 

2o,noo I"flOfC:..SIONAL (11) 
 O" 
21.000 PROFESIONAL (11) O" 

::21 .000 I~ROFESI ONAL (11) D5 1 


23,000 PROfESIONAL (H) OBG 


2~.OOO PROFESIONAl. (H ) 0 60 

2S .000 PROFES!ONAL (Ir) OS E 


:lB .OOO PROF ¡::SIOI'l ..... L (l1) OS" 


27.000 FROFE-310N"L .(Il) OOH 


2&.000 PR OFESiONA.L (11) O" 11 


2{).OOO PROFESIDNAL (11) DS" 
 , 
'lO.OOO TEGNICO {I) 0'6 
31.000 T€ON ICa (1) O" 

3:;1 .000 T~CNiCO (I) D58 

:t 3.000 T¡;CNICQ (\1) En 

3 4.000 TECNIGO (II) E'A 
35.000 T~CNICO ( 11) E30 
35.000 TE CNICQ (11) E.3G 


3" .000 l'ECNIGQ (I() EOJ 

3B.00O r6.cNICO (11) EJ. 

30.000 T~CNICD: (l1) E3 L "7 


.40.000 r¡;-CNICD (Ir) E3M 

~ 1.000 TECNICD (11) 'JH 

~2.000 TEO:CNICO (U) f.JO 

43.00Q AIiISTE N Tt:. T€CNIC O - ADM "A 
4 .... 000 AS ISTENTE TE.CNlCO - ADM F2f 
411 ,000 ASI~ TEN TE TéCNICO ~ AOM F:é'G .. 
46.000 AUXILIAR TECN1CD _ ADM JOD'N 

47,000 AUXILl ....R DE SERVICIOS 
 O,,, 
4 6.000 ....UXll.IAR DE SERVICIOS G9/-t 

.(~.ooo AUXIUAR DE SERVICIOS "'L 
TOTAL ME~S UAL : 

TOTA L ANUAL 

IOTAlES : 

Obl C'lI O GASTOS DE REPRE6ENTAC¡CN 

,, - 1070" 

:12:.000.000 

e.aoo.OOo 
6.J"00.OOO 

1 :l.000 .0 00 

11.30-0.COO 
10.200 .ll 00 

7 .600.000 

6.'#00.000 

tI.SOO.OOO 

6 .300 .D<l0 
0.000.000 
IlI ,OOO.OOO 

7 .1100.000 

11. 300.000 
11 .000.000 

5.000.000 

-'1.000.000 
10.200.000 

6.500 .000 

5 .700.000 
4.~00,OOO 

4 .300.000 

3.700.000 
3,500.000 

3 .30 0 .000 

2 ,000.000 

. 2 .700 .000 
2 .5 00.000 

'1 .300.000 

6.200.000 

5.000.000 

5 .200.000 
~ , !lOO . OOO 

-04 :lno.ooo 
-4 ,000.000 

3.Qoo.oao 

lADO.ODO 
3, :100.000 

3.000.000 

:uoo.oOa 
2 ,1100. 000 

2.:200.000 

3 .300.000 

2 .'100.000 

~ . :lOO.OOO 

2.0-41. t 23 

2.90 0.000 

2 .700.000 

2.100.000 

P .. ~ .6 

F _d1.1. 14112117 

H01' I . Ul ?~·.2':' 

MeN6UAlOl:: 
CARO 

lP.6IHi..200 

1 2 .00q.Ooo 
6 .& 00.000 

15 .2: 00.000 

13 .0(10 .000 

22.600.000 
1 0.~OQ.aoo 

7.BOO.000 
13.1\.00.000 

tU~OO.OOO 

e,JOo.OOO 

Jo .oao .OOO 
6 ,ca o .000 

7.GOG.OOO 
5.300 .Q(J0 

6.000.000 

1~.OOO.oOO 

'10.000.000 

tO .200,0 0 0 

0 .500.000 
5 .700.000 
4 .500.000 

4 .500,000 

3.700.000 

7.000.000 
t ti. IIOO,OOo 

~.QOO.OOO 

5.-400.000 
27 .soo .oca 

~. :;100.000 

6 .2 00.000 

5.eOO.Ooo 
1 5,000,000 

4 .500.000 
1 7::l00.üQO 

-4.000.000 

J .QOO.OOO 

13 .600.000 

4 t .600.000 

:n .O<l o,OOO 
!LIIOO. OOO 

2.eoo. 00o 

0.800.000 

J ,300.000 
g.nCo.ooo 

1-13 .000.000 

71,4Je.305 

;UIO O.OOO 

5.-400 .000 

8 .(00.000 

7 3Q.039.30& 
6.7110.-471.8 60 

.... 8,760 .H1.ESO 

http:3Q.039.30
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!I!I GOBIERNO NACIONAL 
NACIONAL 
DE CULTURA 

MEMORANDUM DGDP W !¡I /2020 

A 	 Nathalia Cardozo, Directora General 

Dirección General. de Asesoría Jurídica 


DE 	 Gustavo Krauer, Director Interino l /' Ir' ti')' 


Dirección de Gestión y Desarrollo de las Personas , 


Fecha 	 25 de febrero de 2020 

Referencia Memorándum DGAJ N° 28/2020. 

Tengo el agrado de dirigirme a Usted, a fin de remitir informe solicitado según Memorándum 
DGAJ N° 28/2020, 

En tal sentido se informa puntualmente que el Sr. Ramón Leonardo Azuaga , ha remitido 
en fecha 05 de febrero del 2020, el informe de Trabajo de prestación de servicios correspondiente 
al mes de enero, y se aguarda la remisión del informe correspondiente al mes de febrero al cierre 
del mismo, 

Respecto a la Sra. Gloria Muñoz, la misma ha presentado sus informes de prestación de 
servicios en forma regular, no así el correspondiente al mes de enero, mes utilizado en concepto de 
vacaciones por la citada funcionaria, según registro obrantes en la Dirección a mi cargo. En lo 
referente a informe del mes de febrero, se aguarda su remisión al cierre del mismo, 

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para saludarla con mi mayor consideración y 
respeto. 

25 de Mayo 1029 entre EEUU y Brasil-Telefono 021 210714-mail gestionydesarrollosnc@gmail.com 

mailto:gestionydesarrollosnc@gmail.com
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RESOLUCiÓN SNC N"t¡ ~/2013 

POR U, CUAL SE DESIGNA AL SEÑOR RAMÓN LEONARDO SOSAAZUAGACOMO ASESOR 
c::: l,~ SEr~ORA M[¡JlSTRA - SECRETARIA EJECUTIVA DE LA SECRETARiA NACIONAL DE 
C0LTURA.

Asunción, '1 el ele septiembre de 2013 

VISTA: [_3 necesidad de reorga:-::zar [3 Secretaria Nacional de CUltura; 'r; 

CONSJOEF:ZANDO: (JUSI resulta rh3cc;sar:o I;:J ces¡gndcíón eje un I~S~Sür p~ra la SOi10fél Ministra ..... 
Secretar:c, Ejecutiva eJe la Secretaria Nacional 02 Cultura, 

Oue, e! ar:icu,Q 3c del Decreto r'-l° í 0278i2()1 O "Por el cual se I\:!glamcma ia 

W :3051/2()ü6 "Nacion al de Cultura" instituye El cargo de SecF;t::lrio Ejecutivo, 

CO'1 :'¿ligo de 1'/1inistro, como la máxima autoridad de conducción '( 

oc];;,i rislración, él qu;en S(~ designa las funciones m encioiladas en ei eniculo 8° 

de !,Ei ley 3051 120Gb, 


QUE:, el OCC!8!cC) !'~C lG.273 "Por el cual se reglalTlenta la U:ly í!06, 1\lacIOI'al 


cki"Ouilura y se apueoa la es::uclura orgánica de la SeCi'etaría i'-laciona l eje 

C¡;¡¡wa", er~ ~;u ;\rt. 3." inC ISO el) es tabl ece 'Tacullas8 a lél Secretaria Nacio:'lal eJe 

C.j~tur<':l Ci E:i~-litir ¡oso)uciones 


POR TANTO, EN EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONE~ LEGAL.ES; 

LA íV11NISTRA DE LA SECRETAf".JA NAClmJAL DE CULTURA 


F\ E S U E L V E: 


Dosigflar al S",110r R2il~6r~ Leonardo Sosa ;\z.uaga con C,I. N° 381, 7el, como /\sesor dc~ 
id S8 (\or3 Il/l:nist:'2, - Secretaria Ejecutiva de la Secretar ía Nac:on.<.j'",de Cullura, con' 
2. l1t ig l-'IGcaJ c:el:2 de Septiernb¡'e de 20'13,'"'' 

/ 

j 
/ 

http:SECRETAf".JA
http:LEGAL.ES


TITÁ - <. ARANDUPV TETA "REKUAJ 
ECREiA¡"IA GOBIERN~ NACIONAL 
NACIONAL J<.lJ<:I ¡) Ú ;'¡,ln d e r <)p\~r¡¡ ka ' agil guive 
DECUilURA C() :1 ~· lru'lí::ndo e l futuro hoy 

RESOLUCiÓN SNC N° y 2S 12016 

POR LA CUAL SE APRUEBA LA MODALIDAD DE PRESTACiÓN DE SERVICIOS EN FORMA EXTERNA 
PARA EL FUNCIONARIO RAMÓN LEONARDO SOSA AZUAGA. 

Asunci6n, el I de agosto de 2016 

VISTO: 	 El ped ido presentado por el Sellar Ramón Leonardo Sosa Az uaga a través de la nota de fecha 17 de 
marzo de 2016, en la cual solicita la ap lic;:¡ción del Decreto [,J O 1148 de fecha 22 de enero de 2014 a 
su régimen labo ral; 

El Decreto 1148, de fecha 22 de enero ele 2014, por la cual se establece la moda lidad de prestacion 
de servicios en forlna externa de funciona rios púb iicos, a ser implemerllada por las direcciones ele 
Recursos Huma nos o sus equivalen tes ele los orgonismos y entid a de~;; de Estado; y; 

CONSIDERANDO: 	 Que el art ículo 1 de l decreto 1148, de fecha 22 de enero de 2014, estab leció la modalidad 
mencionada determinando que la misma no seria aplicable a las personas que ejerzan 
funciones de jefatura, así como funciones en cargos de conducci6n superior. 

Que, el a rt icu lo 19 de la Resolución SN C W 602/20 15, de fecha 5 de agosto, des ignó al 
Señor Ramón Leonardo Sosa ALuaga como Asesor de la Asesoría Técnica, dependiente 
del Despacho de la Máxima Autoridad, de la Secretaría NaCional de Cultura, situación que 
no constituye una de las limitaciones Impuestas por el instrumento que regula la figura en 
cuestión. 

Que, la Dirección Jurdica Inst:tucional se ha expedido favorablemente, a través del 
Dictamen DJ W 35/2016, de fecha 28 de marzo, para que el Señor Ramón Leonardo Sosa 
Azuaga preste serv icios de !\sesoramiento a la Secretaría Nacional de Cultura de forma 
externa, en base a lo dispuesto por el Decreto 1148, de fecha 22 de enero de 2014. 

Que, el articulo 3° del Decreto N° 10.278/2007, por el cua l se reglamenta la Ley 
3051/2006, Nacional de Cultura y se aprueba lél estructura orgánica de la Secretaría 
Nélcional de Cu ltura, instituye el cargo de Secretario Ejecutivo, con rango de Ministro, 
como e! de máXima autOridad de conducción y administración a qu ien se le asigna las 
funciones mencionadas en el Artículo 8° de la Ley 3.051/2006, Nacional de Cultula. 

POR TANTO, EN EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES; 

LA MINISTRA DE LA SECRETARíA NACIONAL DE CULTURA 


R E S U E L V E: 


Aprobar la modz¡ lidad de· prestación de servicios en forma externa para el funcionario Ramón 
Leonardo Sosa Azuaga, con el. NC 381.787 

Remitir copia autenticada de la presente Resolución a la Dirección de Gestión y Desarrollo de 
las Personas para su agregación al legajo correspondiente. 

Responsabilizar a la DireCCión de Gestión y Desarrollo de las ['ersonas de la presentación de 
un informe mensual a la máxima autoridad sobl'e los trabajOS desarro llados en el marco de la 
presente Resolución. 

Artículo 4°._ 	 La presente Reso lución será refrendada por el Secretario General de la Secretar ia Nacional de 
Cultura. 

Artículo 5".

Sede Centréll EE.UU f\F 28/, esq. tv1C:Il. Estigarribid - TelMoflo I+G95121 1~/¡2 515/6 - wwwcultura.go\lpy 

.!\sunc ión - Par-aguay 
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RESOLUCiÓN S~lC W riD,l /2015 

POR LA CUAL SE DESIGNAN A FUNCIONARIOS PERMANENTES, CONTRATADOS Y 
COMISIONADOS DEPENDIENTES DEL DESPACHO DE LA MÁXIMA AUTORIDAD, DE LA 
SECRETARiA NACIONAL DE CULTURA, PARA CUMPLIR FUNCIONES ESPECiFICAS DENTRO 
DE LA ESTRUCTURA ORGÁNICA INSTITUC IONAL. 

Asunción, S de agosto de 2015 

VISTO 	 La necesidad de organizéJr el plantel de recursos humanos de la Secretaria NaCional 

de Cu ltura para el cumplimiento de los objetivos y melas InstitUCionales; y 

CONSIDERANDO 	 Que, por .Resolución SNC N° 601/201 b de fecha 5 de agosto "Se Rectifica el 

Anexo I de la Resolución SNC W 220/2014 "Por la cual aprueba la Estructura 

Orgánica de la Secretaría Nacional de Cultura depend iente de la Pres idencia 
de la Repúb lica". 

Que, la Secretaria Nacional de Cultura debe cumplir con el requerimiento de 
designar a funciona rios competentes en los cargos de confianza para el 
normal desenvolvimiento de SCJS funCiones 

Qu e, el (\rticu 'lo 4" del Decreto N° 102.7[)/2 lJU7 establece "Facúltélsc a la 

Secre!aríéJ Nacio!lal de Cultura él or.CJélni"Lar Y (le{¡lIir funciones principales y 
específicas de las mstélllclAS (Icpencficntes, re::;o!ución merjl8nte. ". 

Que, el Artículo 3° del Decreto W 10278/2UU7 dispone: Institúyese e! cargo 

de Secretario Ejecutivo, con ra l190 de Ministro , como el de maxima autoridad 

de conducción y administración, a quien se aSigna las funciones 

mencionadas en el Articulo 8° de la Ley W 3051/2006 "Nacional de Cu ltura" 

y además: .. . b) Administrar los bienes y re cur sos de la Secretaría Nacional 

de Cultura". 

POR TANTO, EN EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES, 


LA MINISTRA DE LA SECRETARíA NACIONAL DE CULTURA 


RESUELVE: 


Art. 1°._ 	 Designar a la Senora María Cristina Rejalaga Samudio, con Cédula de Identidad N° 

3.643.797, en el cargo de Secretaria Privada, dependiente del Despacho de la 
Máxima Autoridad, de la Secretaria Nacional de Cu ltura . 

Art.2°.- Designar al Señor Juan Andrés DomÍnguez Vera, con Cédula de Identidad N° 
335b-13:j, en el cargo eje Secretario General, deper,dlcnte del Despacho de la 
Móxlrnél Autorldéld, de :3 Secretaria NacionéJl de Cultu ra. 

Art.3°- Designar a !a Señora Pala MMÍa Lidia Ortiz Vcly, con Cédula de Identidad N° 
510.tí33, en e! cargo de Jefa del Dep artamento de Mesa de Entrada y RecepCión de 
la Secretaria General, dependiente del Despacho de la Máxima Autoridad, de la 
Secretaria Nacional de CUltura. 
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RESOLUCiÓN SNC N" ÚgJ2015 
POR LA CUAL SE DESIGNAN A FUNCIONARIOS PERMANENTES, CONTRATADOS Y 
COMISIONADOS DEPENDIENTES DEL DESPACHO DE LA MAXIMA AUTORIDAD, DE LA 
SECRETARiA NAClmJAL DE CULTURA, PARA CUMPLIR FUNCIONES ESPECíFICAS DENTRO 
DE LA ESTRUCTURA ORGÁNICA I~JSTITUCIONAL. 

Art.4°. Designar 81 Seiíor Héctor Juli5n Ibarrola Gonz5lcz, con CL'dula de Identidad N° 

155CJ.GJ2, en el cargo de Jef8 del Departamento eJe Producción Documental de la 
Secretwi3 Cener31, dependiente del D8spLlcho ele la MaxlmLl Autor idad, de la 
SecretLlria Naciana! de Cultura. 

Ali.5".  Designar al Serior Adri{¡n Isidoro Viñales Colina con Cf;clula de Identidad N° 

-1.43 /\;'38, en e' cargo de Jefe del Departamento de Registro y ArchiVO de 
Documentación de la Secretaria Celleral, deiJendiente del DesiJacho de la Máxima 
Autoridad. de la Secretaria Nacional de Cultura. 

Designar a la Señora Gllda Teresa Del Rocio Espinola Orrego, con Cédula de 
Identidad W 1.722.039, en el carao de Directora de la Dirección Jurídica, dependiente 

de! Despacho de la Maxima Autoridad, de la Secretaria Nacional de Cultura. 

Art.7". Designar a la Seiíor3 Gladys Alicia De Vargas Moray, con Cédula de Identidad N° 

887.030, en el cargo de Directora de la Dirección de flLldltorí¿1 Illteill<.l, dependiente 

del De5pacl10 de la Mé'lxilfl3 Autoridad, de la Secretaria Naclollal de Cultura. 

Art. 8'. Designar a la Señora Sara Jacqueline Dominica Zamphirópolos Ríos, con Cédula 
de Identidad W1.S95262, en el cargo de Jefa del Departamento de Auditoria 
FinanC iera de la Direcci6n de í\uditoría Interna, dependiente del Despacho de la 

MtJxima Autoridad, de la Secretaria Nacional de Cultura. 

Art. 9"._ Designar al Sellar Jorge ArnillcJo Riquelme Girnénez, con Cédu la de Identidad N° 
1 (}17103 , f~n e1 cargo de Jefe del Departamento de Gestión de ia Dirección de 
Auditoría Interna. d,,,pendiente del Despacho de I;:¡ r/18xima Autoridad, de la Secretaria 
NaCional de Cultura. 

Designar a Id Ser,ora Milrta MJría Gariilzu Torres , COIl Cédula de leJen:ldad N° 
873.BJ5 , en el cargo de Directora de la DireCCión de Gestión y Desarrollo de las 
Persor13s, dependiente del Dl,:spacho de la Móxima flutor idad , de la Secretaria 
Nacional cJ e Cu ltura. 

Art.11°. Designar JI Sc,íior GustilVO Ramón Krilucr Ortiz , CDn Cédula de IdelltidJd N° 
2.85í.233, en el cargo eje Jefe del DepJrlarrwnto de AdllJlrlistlaclón de F'ersorlal de la 
Di reCCión de Gestión y Desarrollo de las ¡Jersonas, depend iente del Despacho de la 
Móxlma !\utoridad, de la Secretaria NLlclonal de Cultura. 

Designar al Serior Osear César Olivcira, con C~dula de Identidad N° 2.030.431, en 
el cargo de Jefe del Departamento de Conlrol de f)ersonal de la Dlrec:ción de Geytí: n 
y Desarrollo de las Personas, dependiente del D(;spacllo de la 'MáKit03' Alltor ida 
la SecretarIa NacionLlI de Cultura 
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TUA (AHArDUPY TETA ~ REKUÁ! 
S EC fU ~i\H i/\ GOmHb"lO) NACIONAL 
NAClOI'~AL J,'j.i¡J0 OilOlld¡'IL:Pd Ti):) .' P'J,1hu 

DECULfURA (vii ti '.Jycl\do junt!.1 S Ufl 'lll"'V(¡ Rumbo 

RESOLUCiÓN SNC W _~Q~_/2015 
POR LA CUAL SE DESIGNAN A FUNCIONARIOS PERMANENTES, CONTRATADOS Y 
COMISIONADOS DEPENDIENTES DEL DESPACHO DE LA MÁXIMA AUTORIDAD, DE LA 
SECRETARíA NACIONAL DE CULTURA, PARA CUMPLIR FUNCIONES ESPECíFICAS DENTRO 
DE LA ESTRUCTURA ORGÁNICA INSTITUCIONAL. 

Art.23°.- DcsignJr a la Señora RossJl1a María Sanabria Ech;:¡glic, mn Cédula de Identidad 

N° '171'1.676. en el cargo de Director3 de la Unidad /\ntlcorrUpclón, dependiente del 
Despacho de la Mzt<ima Autoridad. de ia Secretaria ~Jaclonal de Cuitura 

Art.24°.- Dejar sin efecto las Resoluciones anteriores de designaciones en cargos de la 

Estructura Orgánica de la Secretaría r-Jacional de Cultura, que se contrapongan a lo 

establecido por la presente P,esolución. 

Art. 250.· C0JT1UniC3r a qu:er,cs corresponda, y cumplido éJrcl1lvar 

TETÁ /;'} 
¡ #1>- i). ~ ARMWUPY / ~,/ 

~~. --7 \~2l~) ~~~~~L / ¡;l~~r7~/0)_" ",'------__\-1 ,,--~. DE CULTURAl ·!I.;>tJd 1:¿¿. . / 
Juan A. Domínguez - M:1bcl ;]usarano 

Secretorio General / lv1inistr3 - Secre\3ri3 Ejecutiva 
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